
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2017-00760 00 
Tipo de Proceso: Sucesión 
Instancia: Primera 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el Dr. ADOLFO SANCHEZ SANDOVAL, el 
despacho concede al profesional el término de diez (10) días contados a partir de la 
notificación del presente asunto, para que presente el respectivo trabajo de partición 
con la corrección advertida en auto del 22 de febrero de 2022. 
 
De otra parte, agréguese al expediente el documento allegado por el Dr. NICOLAS 
TOLENTINO GONZALEZ PAEZ por el cual se certifica que existe demanda de 
pertenencia iniciada por BELISARIO  DAZA  AREVALO  contra ANA  JACQUELINE  
SASIPA  ESPITIA –heredera  de  EMELINA  ESPITIA  DE SASIPA – y demás 
personas indeterminadas, en el Juzgado Tercero Civil Municipal de Fusagasugá.  
 

NOTIFÍQUESE 

 


